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INSTRUCTIVO PARA COMPLETAR 
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En este instructivo se agregan todos los pasos que debe seguir el usuario para completar su perfil 

para ser aprobado como inversionista de Arces. Para realizar este proceso es necesario contar 

con un registro previo para tener una cuenta.    
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1.- Inicio de sesión: 

Una vez que el inversionista ya tenga una cuenta creada, para poder iniciar sesión necesita abrir 

la aplicación móvil y seguir los siguientes pasos: 

 

1.1 Ingreso de correo: 

El usuario escribirá su correo electrónico, tal como lo registró durante la creación de su cuenta 

y selecciona el botón “Continuar”.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2  Confirmación de imagen de saludo: 

El usuario verificará que la imagen que aparece en la pantalla coincida su selección durante 

el proceso de creación de su cuenta y elige el botón “Continuar”. En caso de no coincidir, se 

comunicará con su Ejecutivo de Atención en los canales establecidos. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3 Ingreso de contraseña: 

El usuario escribirá su correo electrónico, tal como lo registró durante la creación de su cuenta 

y selecciona el botón “Continuar”.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4 Ingreso de NIP: 

El usuario escribirá su NIP, tal como lo registró durante la creación de su cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

1.5 Perfil: 

Una vez completado este proceso e iniciado sesión de manera correcta, se mostrará el perfil 

del inversionista para que pueda comenzar con su proceso de alta como inversionista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Completar perfil: 

Una vez iniciada sesión, en el perfil del usuario, es necesario seleccionar el botón “Completar 

perfil” y seguir los siguientes pasos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

2.1 Datos del usuario: 

El usuario escribirá los datos personales en cada campo solicitado. Se incluye la siguiente 

información: 

 

A) Se incluye nombre, apellido y género. Se selecciona el botón “Continuar” para avanzar a 

la siguiente sección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B) Se incluye fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, lugar de residencia y nacionalidad. 

Se selecciona el botón “Continuar” para avanzar a la siguiente sección. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

C) Se incluye RFC, CURP, ocupación e ingreso mensual. Se selecciona el botón “Continuar” 

para avanzar a la siguiente sección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D) Se incluye código postal, calle, número y colonia. Se selecciona el botón “Continuar” para 

avanzar a la siguiente sección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

2.2 Documentos del usuario: 

El usuario sube los documentos solicitados en el sistema. El único documento obligatorio es 

la identificación (INE o Pasaporte), con su respectiva Clave de identificación. Todos los 

documentos se pueden subir en formato PDF, JPG o tomando una foto directa desde la app.  

Se selecciona el botón “Continuar” para avanzar a la siguiente sección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3 Datos bancarios: 

El usuario sube la cuenta CLABE de su banco personal, así como una carátula de estado de 

cuenta de este. Este documento se puede subir en formato PDF, JPG o tomando una foto 

directa desde la app.  Se selecciona el botón “Continuar” para avanzar a la siguiente sección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

2.4 Beneficiarios: 

El usuario puede agregar al o los beneficiarios de su cuenta mediante los siguientes pasos: 

 

 

A) Seleccionar botón “Agregar” para anexar los datos de un beneficiario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B) Ingresar el porcentaje correspondiente que le tocará al beneficiario agregado, así 

como sus datos personales. Se selecciona el botón “Continuar” para avanzar a la 

siguiente sección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

C) Una vez que ya se han agregado a todos los beneficiarios, se selecciona la opción 

“Continuar” para avanzar a la siguiente sección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.5 Lectura Constancia de Riesgo: 

El usuario leerá la constancia de riesgo, misma que deberá de aceptar para continuar con la 

siguiente sección. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

2.6 Preguntas de Conocimiento de Riesgo: 

El usuario leerá y deberá contestar las preguntas en las que se confirmará que está 

consciente de los riesgos que conlleva su inversión, de manera afirmativa o negativa según 

aplique cada pregunta para poder continuar avanzando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

2.7 Confirmación de datos: 

Se le pregunta al usuario si ha desempeñado cargos públicos gubernamentales o mantiene 

cercanía directa con alguien que ha ocupado este cargo. Seleccionará el botón “Continuar” 

para avanzar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.8 Confirmación de información: 

Se le pregunta al usuario si el dinero con el que invertirá es procedente de fuentes lícitas, si 

manifiesta que los datos proporcionados son correctos y si acepta el aviso de privacidad y los 

términos y condiciones. Seleccionará el botón “Continuar” para avanzar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

2.9 Firma de apertura de cuenta: 

Se le solicitará realizar la firma para la solicitud de apertura de su cuenta, para lo cuál realizará 

los siguientes pasos: 

 

A)  Seleccionar “Continuar” en la pantalla de solicitud de firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B) Se realizará la firma digital y seleccionará el botón “Firmar” 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



  

C) Aparecerá una pantalla de confirmación. Se selecciona el botón “Finalizar y enviar” 

para regresar al perfil del usuario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D) Aparecerá pantalla de confirmación, indicando que el proceso se ha realizado con 

éxito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

3.- Aprobación de cuenta: 

En una primera instancia, en el perfil del usuario aparecerá un estatus de “Cuenta pendiente de 

aprobar”. Es necesario esperar que el Ejecutivo de Atención de Arces realice el proceso de 

verificación de identidad para la aprobación de la cuenta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez realizado el proceso de aprobación, llegará una notificación por correo indicando al 

usuario que su cuenta ya ha sido aprobada como inversionista. Por lo que, al ingresar a su perfil 

de inversionista, podrá ver la siguiente pantalla en la cual tendrá un botón con el icono de un ojo 

para ver su cuenta CLABE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Dicha opción solicitará el NIP, se ingresará y se presiona en continuar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez ingresado el NIP el usuario podrá ver su CLABE y copiarla para poder realizar el proceso 

de transferencia de recursos.  

 


